
Contratante: EDENORTE Dominicana
País: República Dominicana
Nombre del proyecto: Programa de Mejoramiento de Redes de Media y Baja Tensión y Normalización de Clientes 
de las Empresas Distribuidoras de Electricidad a Nivel Nacional.
Título del contrato: Adquisición de equipos de telemedición para obras de rehabilitación de redes de EDENORTE 
en los circuitos: PEND-104/105, PEND-103 (HOG), BONP-101, BPER-102, COTU-104, COTU-103 (MAT), 
CENO-101, SALC-101 (LNE), SAMA-102 (CCA) y SANC-105. 
No de préstamo: No. BIRF 9624-DO
SDO No.: EDENORTE-LPI-BM-2025-0002. 
Emitida el día: 07 mayo 2026

1. La República Dominicana ha recibido financiamiento del Banco Mundial para solventar el costo del Programa de 
Mejoramiento de Redes de Media y Baja Tensión y Normalización de Clientes de las Empresas Distribuidoras de 
Electricidad a Nivel Nacional, y se propone utilizar parte de los fondos para efectuar los pagos estipulados en el 
contrato de Adquisición de Equipos de telemedición para obras de rehabilitación de redes de EDENORTE en los 
circuitos: PEND-104/105, PEND-103 (HOG), BONP-101, BPER-102, COTU-104, COTU-103 (MAT), 
CENO-101,SALC-101 (LNE), SAMA-102 (CCA) y SANC-105.  

2. EDENORTE Dominicana S.A, invita a los Licitantes elegibles a presentar ofertas en sobres sellados para la 
adquisición de equipos de telemedición RM, tipo Socket y tipo modular SMCA, además de módulos de medición 
concentrada, conforme se describen a continuación:

Lote 1: Equipos de telemedición concentrado en altura

3. La licitación se llevará a cabo por medio de adquisiciones competitivas internacionales a través de una Solicitud 
de Ofertas (SDO), conforme a lo previsto en las “Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios de Financiamiento 
para Proyectos de Inversión” de septiembre de 2023 (las “Regulaciones de Adquisiciones”), y se encuentra abierta a 
todos los Licitantes elegibles según lo estipulado en las Regulaciones de Adquisiciones.

4. Las ofertas se evaluarán de acuerdo con el procedimiento de evaluación establecido en los documentos de 
licitación. Se aplicarán las siguientes ponderaciones para los Criterios con Puntaje (incluidos los factores técnicos y 
no relacionados con el precio): Es del treinta por ciento (30%) y para el costo de la oferta:  setenta por ciento (70 %).

5. Los Licitantes elegibles interesados podrán solicitar más información a EDENORTE Dominicana S.A, a través del 
Sr. Alberto Rosario, Director de la Unidad Ejecutora de Proyectos, a través de la dirección de correo electrónico 
indicado al pie de este documento y/o descargar el documento de licitación en la página web indicada al final de este 
anuncio.

6. Los Licitantes podrán adquirir el documento de licitación en formato editable, en español, previa presentación de 
un formulario de registro llenado y firmado. El formulario de registro puede ser descargado del siguiente enlace 
https://edenorte.com.do/transparencia/programa-mejoramiento-de-redes-y-normalizacion-de-clientes/  o 
requerido a través del correo electrónico: uep-adquisiciones@edenorte.com.do. Tanto el registro de los 
participantes como el documento de licitación son gratuitos.

7. Las Ofertas deberán dirigirse a la dirección que se indica al final de este anuncio, a más tardar el día 06 julio 2026, 
a las 2:00 pm, hora República Dominicana. No está permitida la presentación electrónica de la Oferta. Las Ofertas 
recibidas fuera del plazo establecido serán rechazadas. La apertura pública de los sobres exteriores de la licitación, 
marcados con la leyenda “OFERTA ORIGINAL”, y los sobres interiores marcados con la frase “PARTE TÉCNICA”, 
se llevará a cabo ante la presencia de los representantes designados por los Licitantes y de cualquier otra persona 
que se encuentre presente en la dirección que figura al pie de este anuncio, el día 06 julio 2026, a las 2:05 pm, hora 
de la República Dominicana. Todos los sobres marcados con la leyenda “SEGUNDO SOBRE: PARTE 
FINANCIERA” se mantendrán cerrados y guardados bajo custodia del Comprador hasta la segunda apertura 
pública.

8. Todas las Ofertas deben ir acompañadas de una “Declaración de Mantenimiento de la Oferta”. Esta 
Declaración de Mantenimiento de la Oferta debe incluirse en el sobre que contenga la Parte Técnica.

9. Se llama la atención sobre las Regulaciones de Adquisiciones que requieren que el Prestatario divulgue 
información sobre la propiedad efectiva del adjudicatario, como parte de la Notificación de Adjudicación de Contrato, 
utilizando el Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva incluido en el documento de licitación. 

10. Las direcciones a las que se hace referencia más arriba son las siguientes: 

Dirección de la Unidad Ejecutora de Proyectos de EDENORTE (DUEP)
Atención: Alberto Rosario, Director de la DUEP-EDENORTE.
Lugar: Edificio Administrativo EDENORTE
Dirección: Av. Juan Pablo Duarte, No. 74, Santiago de los Caballeros, República Dominicana.
Teléfonos: 809-241-9090, ext. 4840
Email: uep-adquisiciones@edenorte.com.do
Página web: 
https://edenorte.com.do/transparencia/programa-mejoramiento-de-redes-y-normalizacion-de-clientes/

Solicitud de Ofertas Bienes
(Proceso de Licitación de dos sobres)

Lote 2: Equipos de telemedición Red Móvil


